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INFORME DE COMISARIO DEL PERIODO CONCERNIENTE AL 1 DE 
ENERO DE 2006 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 

DE LA COMPAÑÍA ASISTENCIA EN CARGA Y LOGÍSTICA A.C.L. S.A. 

Señores: 

ACCIONISTAS DE ASISTENCIA EN CARGA Y LOGÍSTICA A.C.L. S.A. 

Presente 

Señores: 

De acuerdo con lo dispuesto en la ley y los Estatutos Sociales de la Compañía 
Asistencia en Carga y Logística A.C.L. S.A., presento el siguiente informe en calidad 
de comisario con relación al ejercicio económico del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2006. 

OPINIÓN SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

He procedido a revisar el Balance General de la Compañía Asistencia en Carga y 
Logística A.C.L. S.A., y los estados financieros de pérdidas y ganancias expresados en 
dólares norteamericanos por el año terminado al 31 de diciembre de 2006, estados 
financieros preparados por la Administración de la Compañía basados en los registros 
que son llevados de conformidad a las normas ecuatorianas de Contabilidad y demás 

disposiciones legales vigentes. 

Los estados de situación y resultados expresados en dólares norteamericanos presentan 
razonablemente, en todos los aspectos, la situación financiera de la Compañía 

Asistencia en Carga y Logística A.C.L. S.A. al 31 de diciembre de 2006, y el 
resultado de las operaciones realizadas durante el ejercicio económico que terminó en 
esa fecha. 

Las metas que se propuso la Compañía Asistencia en Carga y Logística A.C.L. S.A. 
para el año 2006, no han sido las esperadas, sin embargo cabe resaltar que las cifras 
presentadas en los estados financieros coinciden con las reflejadas en los libros de 
contabilidad de la compañía y estas se han llevado conforme a la ley y los estatutos de 

la compañía. 

Asistencia en Carga y Logística A.C.L. S.A., ha cumplido con todas las disposiciones 
legales vigentes y acata las Normas Ecuatorianas de Contabilidad y todos los 
procedimientos contables están registrados adecuadamente. 
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Agradezco a la Compañía Asistencia en Carga y pe Aga «CL. 
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Diegó Ponce Pérez 
Comisario 

 


